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RAMA JUR¡SDICCIONAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

JUZGADO DE FAMILIA PATIOS.

Los Patios, trece de abril del das mil veintiuno.

Agréguese aJ expediente el oficia y anexas allegados por la Oficina de

rágistro de lnstrumenfos Públicos de Cúcuta y Chinácota,

den¡damente ditigenciados y póngase en conocimiento de la parte

interesada para to que estime det caso a través de /os carreas
electronicos aportados en Ia demanda.

Líbrese lo respectivo.

NOTIFIQUESE

r,*\

*Jrp ----.-
MIGUEL R VELANDIA

Juez de Familia Patios
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